RES. 1153/19
RESOLUCION ADOPTADA POR EL
TRIBUNAL DE CUENTAS
EN SESION DE FECHA 8 DE MAYO DE 2019
(E. E. Nº 2017-17-1-0006589, Ent. N° 1430/19)
VISTO: las actuaciones relacionadas con la reiteración del gasto emergente de la Licitación Pública Nº 15/2016, convocada para obras de infraestructura vial e hidráulica en el noreste del departamento de Canelones (Tala, San Jacinto, Migues y Montes);
RESULTANDO: 1) que mediante Resolución Nº 17/05120 de fecha 21/07/2017, el Intendente de Canelones dispuso adjudicar la presente Licitación a la firma GRINOR S.A., por un monto total de $ 118.730.208, con impuestos y leyes sociales incluidas, conforme a lo aconsejado por la Comisión Asesora de Adjudicaciones;
 2) que este Tribunal, en sesión de fecha 01/11/2017 por Resolución Nº 3641/17, acordó observar el gasto en virtud de que:

2.1) si bien en el Pliego de Condiciones que rigieron la convocatoria se omitió determinar los sub-puntajes de los sub-factores del factor Antecedentes, los cuales fueron fijados por la Comisión Asesora, con posterioridad a la presentación de las ofertas, en el momento de  evaluar las propuestas (Art. 48 C) del TOCAF); y
2.2) no se dio cumplimiento a lo dispuesto en el Art. 13 Lit. D) de la Ordenanza Nº 27 de fecha 22.05.958;
 3) que por Resolución Nº 17/08652 de fecha 24/11/2017, el Ejecutivo Departamental dispuso la reiteración del gasto emergente de la Licitación de la referencia, dado que se trata de un gasto indispensable a fin de cumplir los compromisos asumidos;
CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 475 de la Ley 17.296 establece que los Ordenadores de Gastos y Pagos, al ejercer la facultad de insistencia o reiteración que les acuerda el literal B) del Artículo 211 de la Constitución de la República, deben hacerlo en forma fundada,  expresando de manera detallada los motivos que justifican a su juicio seguir el curso del gasto;

 2) que los argumentos invocados no alteran el fundamento de las observaciones oportunamente formuladas;
 3) que sin perjuicio de ello, en esta oportunidad el Tribunal ha reconsiderado el motivo de la observación que formulara, estimando que el Pliego de Condiciones no se apartó del artículo 48 (en la redacción vigente al momento del llamado) del TOCAF, dado que fijó la ponderación de cada factor de evaluación, no siendo necesario la determinación de criterios para la asignación de puntajes dentro de cada factor;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el artículo 211 literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Levantar la observación formulada por este Tribunal en Sesión de fecha 01/11/2017;
2)  Comunicar a la Intendencia de Canelones.
lm
1

